
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Oficio N° 0970
Bogotá D.C., 18 de abril de 2024.

Señor
CÁMARA DE COMERCIO – Zona respectiva
Municipio respectivo

REF.: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual de Menor Cuantía N° 100140030-32-2023-
01203-00 de José Antonio Quiroz Suarez C.C. 1.099.542.793 contra BBVA Seguros de Vida Colombia
S.A. Nit. 800.240.882-0 y Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. “BBVA COLOMBIA S.A.”
Nit. 860.003.020-1 como litisconsorte necesario. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto del  quince (15)  de marzo de dos mil  veinticuatro (2024)
comunico respetuosamente que,  se  ordenó la inscripción de la  demanda en el  establecimiento de
comercio identificado con matrícula mercantil N° 00744622 de propiedad de la aquí demandada esto
es BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. Nit. 800.240.882-0.

Por lo anterior, sírvase realizar la anotación respectiva en el folio enunciado y expedir la certificación
que corresponda remitiéndola al correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Para  validar  la  autenticidad  de  este  documento  ingrese  al  link
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/  ;  si  presenta  alguna  inconsistencia  
absténgase de tramitarlo y comuníquelo de manera inmediata a este estrado judicial. 
Elaborado D.B. 18/04/2024
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